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________ DE_~~ EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS, 
-~~~ 

pe::to de lit sentencia_ejecutoria,fa, comprende las trnn
sacc1011~s, los con vemos y el juicio de que trntftn los ar
tículos r12 y 713. 

A.rt._ 716. La ejec11ci6n de trnnsacción en la yfa <le 
aprem10 que establece este ~apitulo, no prncede si no 
consta la tra1rnacc16n en escritura pública 6 judicialmen
te en autos. 

Art. _717. Cuando la 'ejecución se pida en virtud de 
sentencrn, que llaya causA.clo ejecutoria 6 que deba lle
varse addaut~ po~· est~r otorga,fa la fianza cmrespon
diente, el Juez _seualara al deudor el término improrro
gable •)e tres d1as porn que cumpla lA. sentencia, si eu 
eRta 1msma no se ha fi¡arlo algun término. 

Art. 718. S_i en el contrato se ha fijado el precio en 
que una finca l11potecad,t debe ser adjur!icflda al acree
dor, con re11unc1a expres,1 de subasta, la acljudic>1ci6n se 
hará lqego que pasen los tres dias señalados en el 11rtí
culo antenor. 

, Art. 719._ Fuera del caso previsto en el articuló que 
p1e~ed_e, pasados los tres dias, el Juez milndaní publicar 
un ultimo aviso en el Periódico Oficial y lo hará fijar 
h pnerta del juzgado. • en 

Art. 720. , En el aviso se anu_nciará_ el remate que 
debe celebrm se dentro de los treinta d1ns siguientes á 
los .. tres fi.1ados en el artículo 717 y en el cual se proce
de1 á como dispone el título X d~ este libro. En el aviso 
deberán constar la hora y el lugar en que haya de veri-
ficarse el remate. · 

Art. 721. . Si los bienes embargados fueren diner 
•ueld' , d. 0

, 0 os, pensiones o eré Jtos realizables er. el acto se 
hará pago al acreedor y se cubrirán las costas luego que 
trascurran los rtfernlos tres dias. 

Art. 722 .. Cuando s_e pida la ejecucion de sentencia 
~ com·emo, si no hay bienes embargados, se proc~derá 
,11 embargo, obserYándose respecto de los bienes embar
gables Y orde~ en que deb~n. ser s_ecuestrado3, lo preve
mdo en el hb10 II para el JU1c10 ejecutivo. 
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Art. 723 Si los bienes nó estuvieren rnluaclos an
teriormente 6 si su pn,cio no constf, por instrnnwnto pú
hfü·o 6 por consentimiento rle los interei,ados. Be ¡woce
derá al ,walúo por peritos, observá11Llose pam su norn
hrnmiento y recns,tción, y para la forma en que deben 
extE•nder su dictamen, las reglas establecicfas en E>l capí
tulo V título V ele este libro. 

Art 721. Justipreciados los bienes se anunciar,, su 
ventn por tres Yeci,s ele si,·te en siete di:-ts. fijándose 
edictos en los sitios púhlico~ é insertándose en el Perió-
dico Oficial. ' 

Art. 725. En el dir1 señalado 0n los edictos se veri
ficH.rá el remate á la Lora y en el sitio gue en los mis
mos edictos se señale. cnyo remnte se ajustará á lo dis
puesto en el título X ile este libro. 

Art. 726. Si los bienes estuvieren situados en diYer
sos lugares, en todos estos se publicarán los edictos, en 
el Pe1'.ióílico Ofüial, si lo hnhiere, ó NI otro cual~uiera á 
falta <le aquel. En defocto de ambos se fijará en la puer
ta del _juzgado. En el caso á que este artículo se retiere, 
se ampliará el término <le los edictos concediéndose un 
<lia mas por cada, veinte kilómetros, 6 por llll>l frac:ci611 
que excedn, de diez kilómetros, y se calculará para de
signarlo la mayor distancia á que se hallen los bienes. 

Art. 727. Nq se admit,iní mas ex:cep~ión que la ele 
pago, si la ejecución se pide dentro de ciento ochenta 
dias; si ha pasado ese término, pero no mas de un aoo. 
se admitirán nclemas las de tnmsacción. compe11sación, 
y compromiso en árbitros, y tmscurrido mas de un año, 
serán admisibles t.ambien la de novación, comprendién
dose en esta la espera, la quita, el pacto de no pedir y 
cualquiera otro fü-reglo que modifique la obligación, y h 
de falsedad del instrumento, siempre que la ejecución 
no se pida en virtud de ejecutoria, convenio ó juicie 
constante en autos. 'fo<las estas excepciones, sin com
prender la de falseclacl, deberán ser poste1iores á la sen-
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Capítulo II. 
DP. la ejecución de las ,·esoludoau-s dicta-rht§ 1,01· los 

'J'1•ib11uales y Jneees ,¡fe !o<io de111f1s Esti1do"", del Dis
trito y de lo:s 'l'e1·1·i101·ios de •~ Ft>d,•ración. 

Art. 739. El Juez ejecutor que reciba exl1orto con 
las inserciones necesari,rn, conforme a derecLo, para la 
,:je,?uci,5n de una sentencia ú otra re,olución jndicial, 
cumplirá con lo que disponga el Juez rn¡neriente, siem
pre que lo que haya de ejecutar.se no fuere contrario ií 
las leves del Estado. 

Ar( 740. Los Jueces ejecutores no po,lrán oir ni co
nocer de excepciones cuando fui,ren opuestas por alo·nna 
de las p,ittes que litigan ante el Juez requeriente. eo 

Art. 7-H. tle exceptua ele lo dispuesto en el artíeulo 
anterior el caso de competencia legalmente interpuesta , 
por alguno ele los interesados. 

Art. 7 ±2. Si al ejecutür las resoluciones insertas en 
las requisitorias. se opusiere por su propio dcl'eeho al
gun tercero, el Juez ejecutor oirá sumariamente y califi
cará las excepciones opuestas, conforme á los artículos 
siguientes. 

Art. 7J:3. Cuando un tercern qne no hubiere sido 
oido por el Juez requeriente, po,seyere en nombre pro
pio la cosa en gne debl' ejecutarie la s0ntencia, no se 
llevará adelante l,.;, ejecución, devolviéndose el exlwrto 
con inserción del auto en que se di<itare esa resolución 
y de la.s constancias en que se haya fundado. 

Art. 744. Si el tercer opositor que sPpresente ante 
el Juez requerido, no_ probare que posee con cualquier 
título trnslativo de dominio la cosa sobre que versa la 
ejecución de la rPsolución inserta en la requisitoria, seTá 
condenado á s,-tisfacer las costas, daños y perjuicios á 
quien se los hubiere ocasionarlo. 1 

-~--A.rt. 745. La resolución dictada por e¡ Juez req~ue~ri-_ : 1 
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11 1 do en estos casos, será apf•hthle solo en el ef;,cto dernln-

1 

L_ 

tivo. ] 
Art. 746. Los Juec, s reguendos no ejec11tanín as 

srnlenci,ls que no versPII sol,re cant1<lnd líqn1,la o cos,1 
,leterrninm\:i indi,,iclualm,·ntc. 

Art. 7-±7. En los casos á ,¡ne se refü•re el artículo 
740 el Juez requerido se lLrnrn mero ejecutor: en los ,le
rnáo se 11,mrnrli ejecutor mixto. 

Art. 7-±8. T,;mb11,u ea mero ejecutor el Juez <'Jlle re
cibP despaclio tí ori\¡,n de su supnior ¡mm Pjecutar nml
gniera diligencia. 

Art. 7±9. En el c:ctso del artículo r1ue lffecede, uo se 
dará curso á ninguna exc:epción que opongan los intere
sados, y se tomará sim¡,len,eme m:uón de sus respuesbts 
<"JJ el e·xpeclieute, antes de de,,olverlo. 

Capítulo III. 
De la 4•jecnci(n1 de las 1'?._0I_Htioue;,;_dietadas pot· 

•.r.11·ibnn:.1les }' Jnect•s cxtrau.i~:"l'OS. 

A.rt. 760. Las sentencias, demás resnluci,mes ju,li
ciales dictadas en países extránjNos. tendrán en el_ 8,
tado la f,wrm que establezcan los tratnclos_ respedivos. 

Art. 7-51. Si no hubiere trntlldos espPc'iales c~u l>t 
nación en que,se lrnvan pronunciado t~les sentencias ó 
resolucio11es, tendnín ,,stas la misma tuerza que en_ ell,1 
se di~ren por las leyes, ,í las ejecutori,1s _v resoluc,one, 
judiciales dicta.chis en el Estado. . 
· Art. 752. Si la ejecutoria. 6 resolnc16u procede de 
una nación en la que, conforme á su .1m·rnpn1dencw,, no 
se dé cumplimiento á las dictadas en los tnbmrnles me-
xirauos, no tendrán fuel'za en el Estado. . 

Art. 753. Para la ejecnc1ón ele las senlenc1as se ob
serrnrá lo dispuesto en los artículos siguientes; partt 1,i 
ejecución ele las demás resoluciones. se observarán las 
reo-las establecidas en el eapítnlo II de este títnlo. 

"Art. 75J. Para la legalización de las sentenci,,s y 




